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CAUSANTE : DIOMAR PEREZ NIÑO 
RADICACION : 2016-00466 
 

   
 

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 28 de junio de 2021. Al Despacho el 

presente proceso para lo pertinente. Sírvase proveer. 

 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Villavicencio, nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 En atención a la solicitud de la apoderada de una de los herederos aquí 

reconocidos, respecto a la suspensión de la sucesión, el artículo 516 del Código 

General del Proceso, establece:  

  

 “El juez decretará la suspensión de la partición por las razones y en las 

circunstancias señaladas en los artículos 1387 y 1388 del Código Civil, siempre que 

se solicite antes de quedar ejecutoriada la sentencia aprobatoria de la partición o 

adjudicación y con ella deberá presentarse el certificado a que se refiere el inciso 

segundo del artículo 505. El auto que la resuelva es apelable en el efecto suspensivo. 

Acreditada la terminación de los respectivos procesos se reanudará el de sucesión, en 

el que se tendrá en cuenta lo que se hubiere resuelto en aquellos. El asignatario 

cuyas pretensiones hubieran sido acogidas, podrá solicitar que se rehagan los 

inventarios y avalúos”. 

 

 Ahora bien, las normas del Código Civil, a las que se hace referencia en el 

artículo antes expuesto, en su orden rezan:  

 

 “Artículo 1387: Antes de proceder a la partición se decidirán por la justicia 

ordinaria las controversias sobre derechos a la sucesión por testamento o abintestato, 

desheredamiento incapacidad o indignidad de los asignatarios”.  

  

 “Artículo 1388, Las cuestiones sobre la propiedad de objetos en que alguien 

alegue un derecho exclusivo, y que en consecuencia no deban entrar en la masa 

partible, serán decididas por la justicia ordinaria, y no se retardarán la partición por 

ellas. Decididas a favor de la masa partible se procederá como en el caso del artículo 

1406.  

  

 Sin embargo, cuando recayeren sobre una parte considerable de la masa 

partible, podrá la partición suspenderse hasta que se decidan; si el juez, a petición de 

los asignatarios a quienes corresponda más de la mitad de la masa partible, lo 

ordenare así”. 

 

 En el caso sub examine, tenemos que se trata de la suspensión de la presente 

sucesión, en razón a estarse adelantando un proceso verbal de existencia de unión 

marital de hecho y su consecuente sociedad patrimonial. 

 

 De lo anterior se desprende que lo debatido ante la Justicia Ordinaria 

corresponde a controversia sobre los derechos sobre bienes que podrían tener el 

carácter de heredables y de gananciales dentro del presente asunto.  
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 Aunado a lo anterior, del resultado del juicio de declaración de existencia de 

unión marital de hecho y la consecuente sociedad patrimonial adelantado, depende el 

número de personas para adjudicar la herencia y si además hay que adjudicar 

gananciales, por lo cual lo aquí decidido puede variar, influyendo directamente 

respecto a los derechos que a cada legatario o heredero le pueda corresponder, 

teniendo en cuenta que el haber sucesoral en el presente asunto, también puede 

llegar a conformarse con los bienes sociales que se indiquen en el proceso de 

liquidación de sociedad patrimonial.  

 

 Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE 

 

 DECRETAR la suspensión del presente proceso de sucesión hasta tanto se 

resuelva el proceso verbal de declaración de existencia de unión marital de hecho y 

su consecuente liquidación de sociedad patrimonial, que se adelanta en el juzgado 

Segundo de Familia de Villavicencio.  

 

 Infórmese a la partidora designada lo aquí decidido.  

NOTIFÍQUESE 

 

OLGA LUCIA AGUDELO CASANOVA 

Juez 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La presente providencia se notificó 

por ESTADO No. 28 del 12 DE JULIO 

DE 2021.  

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

Secretaria 



 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA                                                        

DISTRITO JUDICIAL DE 

VILLAVICENCIO 

 

AUDIENCIA ART. 501 del C.G. del P. 

ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA No. 061 

(AUDIENCIA VIRTUAL) 

 

EXP. No. 2016-00466-00 

 

Inicio de Audiencia 9:00 am, veintiocho (28) de mayo de 2021 

Fin de Audiencia 9:23 am, veintiocho (28) de mayo de 2021 

 

Asunto:  

 

AUDIENCIA PÚBLICA DENTRO DEL PROCESO DE SUCESIÓN ADELANTADO POR 

LA SEÑORA YERSICALEIDA FONTAL VALENCIA RESPECTO DEL CAUSANTE 

DIOMAR PÉREZ NIÑO 

 

1. Intervinientes: 

 

JUEZA:  Dra. OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA 

APODERADA JUDICIAL PARTE DEMANDANTE: Dra. ANGELA ROCÍO LEAL 

VANEGAS, C.C. No. 40.403.312 y T.P. No. 224.789 del C.S.J. 

DEMANDADA: LILIA CARMENZA CRUZ RUIZ, C.C. No. 20.932.875  

APODERADA JUDICIAL PARTE DEMANDADA: Dra. ALBA ROSA MALDONADO 

SILVA, C.C. No. 63.467.421 y T.P. No. 192.675 del C.SJ. 

 

Inicialmente el Despacho se pronuncia respecto de las solicitudes realizadas 

por la apoderada ALBA ROSA MALDONADO SILVA en memoriales allegados 

al expediente, incorporando las pruebas documentales aportadas y se 

niegan los testimonios e interrogatorio solicitados, por no indicarse la utilidad 

de la prueba y ser impertinentes, conforme lo dispone el Artículo 168 en 

concordancia con el Artículo 212 del C.G. P.   Al no haber objeción alguna 

en contra de la anterior decisión y no existir más pruebas por practicar se 

declara cerrado el debate probatorio. 

 

Seguidamente procede el Despacho a pronunciarse sobre las objeciones 

planteadas respecto a los inventarios y avalúos adicionales presentados en 

el presente proceso, por lo que: 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO. DECLARAR  prósperas las objeciones presentadas por la 

abogada ÁNGELA LEAL contra los inventarios y avalúos adicionales 

presentados por la abogada ALBA ROSA MALDONADO SILVA, por las 

razones dadas en la parte motiva de esta providencia.  
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SEGUNDO: Sobre las partidas primera, segunda y cuarta del activo 

presentado por la apoderada Maldonado, ya el Despacho se había 

pronunciado en audiencias de fechas 28 de Noviembre de 2019 y 

continuada el día 17 de Febrero de 2020 y 19 de marzo de 2021, por lo que 

el Despacho se atiene a lo allí resuelto.  

  

TERCERO: Excluir la partida tercera del activo de los inventarios y 

avalúos adicionales presentados por la apoderada ALBA ROSA 

MALDONADO SILVA, por lo expuesto en la parte motiva de la presente 

decisión.  

  

CUARTO: Excluir la partida primera del pasivo adicional presentado 

por la apoderada Maldonado silva, relacionadas con los gastos del proceso 

de cancelación de patrimonio de familia, por lo expuesto en la parte motiva 

de la presente decisión.    

  

QUINTO:  De conformidad con lo establecido en el artículo 507 del 

Código General del Proceso, el Juzgado dispone, DECRETAR la partición de 

los bienes debidamente inventariados, avaluados y aprobados. Así mismo 

en concordancia con lo reglado en el artículo 48 ídem y dado que ha sido 

imposible que las apoderadas lleguen  a algún acuerdo, el Despacho 

nombra de la lista de auxiliares de la justicia vigente a los abogados GLADYS 

ALICIA SANTACRUZ LEGARDA, JACQUELINE VILLAZON MORENO Y 

FRANCISCO BERNARDO ARISTIZABAL PACHECO. Comuníqueseles la anterior 

determinación, indicándoles que el cargo será ejercido por el primero que 

concurra a notificarse del presente auto.  

  

 Una vez aceptado el cargo, por Secretaría, bajo recibo hágasele 

entrega del expediente al partidor designado, concediéndole el término de 

diez (10) días para que presente el trabajo de partición.     

  

  

Por su pronunciamiento oral las partes quedan notificadas en 

estrados.    

 

CÚMPLASE,  

 
OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA  

JUEZ 
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No siendo otro el objeto de la presente diligencia se da por terminada y se 

firma por la titular del Despacho. 

 

 

 
OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA 

Juez 

 

SE ANEXA COPIA DEL CD CON LA AUDIENCIA y REGISTRO DE CONTROL DE ASISTENCIA 

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/16926655-6934-42bf-b365-

f2d78f62bf6d?vcpubtoken=a0fcdbaa-806f-482e-bec4-48fc18d6b248 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/16926655-6934-42bf-b365-f2d78f62bf6d?vcpubtoken=a0fcdbaa-806f-482e-bec4-48fc18d6b248
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/16926655-6934-42bf-b365-f2d78f62bf6d?vcpubtoken=a0fcdbaa-806f-482e-bec4-48fc18d6b248
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CONTROL DE ASISTENCIA A LA AUDIENCIA 

 

PROCESO RADICADO No. 500013110004 2016-00466-00 

FECHA: MAYO 28 DE 2021 

 

Dentro del proceso de SUCESIÓN con radicado anteriormente escrito, 

instaurado por la señora YERSICALEIDA FONTAL VALENCIA, respecto del 

causante DIOMAR PÉREZ NIÑO, se realiza el registro de control de asistencia 

de las personas que intervinieron dentro de la misma: 

 

Se deja constancia que no es viable firmar el control de asistencia, toda vez 

que la diligencia se hizo de forma virtual. 

 

 

 

ANGELA ROCÍO LEAL VANEGAS 

Apoderada parte demandante 

 

 

 

LILIA CARMENZA CRUZ RUIZ 

Demandada 

 

 

 

ALBA ROSA MALDONADO SILVA 

Apoderada parte demandada 



































































 
 

 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE VILLAVICENCIO 

 

 
CERTIFICA: 

 

 
Que en este Juzgado se adelanta proceso No. 500013110002-2016-00423-00, de 

DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO, EXISTENCIA 

DE SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES, 

DISOLUCION Y LIQUIDACION DE SOCIEDAD PATRIMONIAL promovido por 

YERSICALEIDA FONTAL VALENCIA, contra el menor DIOMAR ALEJANDRO 

PEREZ FONTAL, y herederos indeterminados del causante DIOMAR PEREZ NIÑO, 

demanda que fue admitida el 31 de agosto de 2016; la cual se encuentra en etapa 

de notificaciones de la demanda de intervención excluyente presentada por LILIANA 

CARMENZA CRUZ LUIS, dentro del proceso de DECLARACION DE EXISTENCIA 

DE UNION MARITA DE HECHO, EXISTENCIA DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 

ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES, DISOLUCION Y LIQUIDACION DE 

SOCIEDAD PATRIMONIAL que aquí se adelanta, en contra de YERSICALEIDA 

FONTAL VALENCIA, menor DIOMAR ALEJANDRO PEREZ FONTAL, 

representado por curadora Ad litem; menor SARA SOFIA PEREZ CRUZ; IRMA 

CONCEPCION PEREZ GARCIA y herederos indeterminados del causante 

DIOMAR PEREZ NIÑO. 

 

 
La anterior se expide a solicitud de la parte interesada con destino al Juzgado 

Cuarto de Familia de Villavicencio, hoy quince (15) de junio de dos mil veintiuno 

(2021). 

 
 
 
 

 
LUZ MILI LEAL ROA 

Secretaria 
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